
INFORME DEL SEÑOR JUAN CARLOS ROLDAN ORTIZ GERENTE DE SIGAC TECNOLOGIA 
CIA. LTDA. QUE PONE A CONSIDERACION DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Señores accionistas: 

Con el objeto de dar cumplimiento a las disposiciones contempladas en el Art. 118 y 124 de la 

Ley de Compañías y las emanadas del Estatuto Social, pongo a consideración de Ustedes, 

señores Accionistas, el informe de labores correspondientes al ejercicio económico del año 

2015. 

1.- GENERALIDADES 

Se han cumplido las disposiciones emanadas por la Junta General de Accionistas los 
Reglamentos y Estatutos de la Empresa. 

En la relación Empleado - Patronal, la empresa no ha tenido ningún tipo de inconvenientes, 

puesto que se ha cumplido con todos los aspectos legales, sean estos de tipo salarial y horas 

extras. 

Con el propósito de cumplir con las nuevas disposiciones que actualmente regula nuestra 
actividad se ha procedido a cumplir con los requerimientos de la Superintendencia de 
Compañías bajo NIIF'S. 

Con respecto a la documentación contable, correspondencia en general y los activos fijos, están 

a buen cuidado y en conservaciones óptimas. Los Estados Financieros, los libros principales y 

auxiliares están respaldados con sus soportes; los saldos de las cuentas reflejan la real situación 
económica y financiera de la Empresa. 

2.- ESTADOS FINANCIEROS 

  

  

  

  

      

2015 

Activo 723,046.16 

Pasivo 721,069.36 
Patrimonio 1,976.80 

Resultados (3,023.20)    



La empresa es creada en el año 2015, por tal motivo se van a analizar los saldos de dicho en las 

siguientes cuentas: 

Clientes.- Para poder generar ventas y dar a conocer los productos de iluminación y seguridad, 

la empresa opto por conceder créditos; por esta razón existe cartera generada. 

Inventarios.- Con variedad completa en iluminación y seguridad la empresa invirtió en la 

compra de inventarios. 

Activos Fijos.- La empresa no posee activos fijos. 

Los pasivos se han incrementado debido a las nuevas adquisiciones de mercaderías que se 
realizaron durante el periodo, por lo que se recurrió a solicitar crédito a nuestros proveedores. 

El patrimonio esta absorbiendo el resultado negativo del ejercicio económico 2015. 

3.- RECOMENDACIONES 

Durante el próximo ejercicio económico se debe realizar una mejor gestión de ventas y cobros 

a fin de darle mayor liquidez a la empresa. 

Es necesario buscar la sustentabilidad de los gastos incurridos por SIGAC TECNOLOGIA CIA 
LTDA., esto se puede lograr negociando con los diversos proveedores considerando las 

alternativas que nos da el Servicio de Rentas Internas. 

Dejo constancia de agradecimiento para todos y cada uno de los señores accionistas haciendo 

extensivo a los colaboradores de la Empresa por la contingencia prestada para la obtención de 
los resultados y desempeño de mis funciones. 

Atentamente,    

     

  

SR. JUAN CARLOS ROLDAN ORT 
GERENTE


